
 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en su reunión del día 24 

de julio de 2024, ha acordado lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

COMPARECENCIA 

 

Expte: C 1152/24 RGEP 18090 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un representante de ADI LGTBI+ Agrupación Deportiva 
Ibérica ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Igualdad de las mujeres trans en las competiciones deportivas. (Por 
vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Mujer, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de 
conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 
los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 
 

Expte: PCOC 4234/24 RGEP 17175 
Autor/Grupo: Sra. González Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Medidas desarrolladas por parte del Gobierno Regional para 
garantizar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: PCOC 4508/24 RGEP 17995 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno Regional del protocolo de 
protección de las víctimas de trata de seres humanos en la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: PCOC 4509/24 RGEP 17996 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
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Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno regional se sus acciones frente la 
trata de mujeres una vez finalizada la Estrategia Madrileña contra la trata de 
seres humanos con fines de explotación sexual? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: PCOC 4529/24 RGEP 18017 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: ¿Qué políticas se están poniendo en marcha desde el gobierno 
regional frente la trata de seres humanos una vez finalizada la Estrategia 
Madrileña contra la trata de seres humanos con fines de explotación sexual? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: PCOC 4530/24 RGEP 18018 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: ¿Qué medidas se van a poner en marcha por parte del Gobierno 
Regional para prevenir y abordar la feminización de la pobreza? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: PCOC 4531/24 RGEP 18019 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno Regional sobre las medidas que se 
están adoptando para fomentar la igualdad de género en el ámbito rural en 
nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: PCOC 4532/24 RGEP 18020 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de sus 
políticas en materia de lucha contra la violencia de género? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: PCOC 4533/24 RGEP 18021 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: ¿Qué medidas se están adoptando por parte del Gobierno Regional 
para prevenir la violencia de género? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: PCOC 4550/24 RGEP 18082 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: ¿Qué medidas va a adoptar el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para favorecer la sensibilización de hombres jóvenes en materia de igualdad 
de género en la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: PCOC 4590/24 RGEP 18286 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: ¿Cómo valora la colaboración de la Dirección General de Igualdad 
con las distintas Consejerías del Gobierno de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 

EL PRESIDENTE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMA. SRA. PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE MUJER 
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ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO

Fecha Reg: 01/08/2024 09:00    Ref. Electrónica: 1535

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V10GYKRHNDKHVGKNAKIQPFHJQWF10PD en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP18021-24.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP18082-24.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP18286-24.pdf

		2024-08-01T09:01:35+0200
	GESTIÓN DOCUMENTOS ASAMBLEA DE MADRID




